
   

 

 

Madrid, 9 de agosto de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional correspondiente a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
SOPORTE DE NIVEL 2 Y APOYO A LA ADMINISTRACIÓN DE LA PLATAFORMA WINDOWS DE 
SERVIDORES Y DEL SERVICIO DE HELP DESK DEL CENTRO DE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO 
Y MONITORIZACIÓN DE INSTALACIONES Y TELECOMUNICACIONES (COMMIT) PARA LA 
PLATAFORMA DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE GESTIÓN DE METRO DE MADRID (Licitación 
6011900149) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador QUENTAL TECHNOLOGIES, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Apartado 21 del Cuadro Resumen; 
Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
técnica y profesional: 
 
… Para ambos lotes: 
Certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el 
licitador dispone de la certificación 
vigente de Gestión de la Calidad por la 
Norma UNE-EN-ISO-9001, certificados 
por organismos conformes a las 
normas europeas relativas a la 
certificación. 
Para acreditar este punto, también se 
reconocerán certificados equivalentes 
expedidos por organismos 
establecidos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea. 
 
 

QUENTAL TECHNOLOGIES, S.L. presenta certificado de 
sistema de Gestión de la Calidad conforme a la Norma 
UNE-EN-ISO-9001:2015, cuya fecha de expiración es 
2019-04-29 (29 de abril de 2019). 
La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares 
prevé: 
“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de 
los requisitos de capacidad y solvencia exigidos para 
contratar con Metro de Madrid será el de finalización 
del plazo de presentación de ofertas.” 
El plazo de presentación de ofertas previsto en el 
apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares es “Hasta las 12:00 horas del 
día 20 de mayo de 2019” 
En consecuencia, la certificación aportada no está 
vigente a la fecha de presentación de ofertas y por 
tanto no cumple los requerimientos del Pliego de 
condiciones Particulares. 
Para subsanar esta circunstancia deberán aportar 
certificación de Gestión de la Calidad por la Norma 
UNE-EN-ISO-9001, certificados por organismos 
conformes a las normas europeas relativas a la 
certificación vigente a 20 de mayo de 2019. 
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